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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO PARROQUIAL 

EJE DE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD 
VIERNES 4 DE AGOSTO DE 2017 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete, siendo las 10h40, se instalan en sesión extraordinaria, en la sala de sesiones del 
Concejo Metropolitano de Quito, los miembros de la Comisión de Desarrollo Parroquial: 
Concejal Eco. Luis Reina; y, Concejala MSc. Susana Castañeda, quien preside la sesión. 

Adicionalmente, se registra la presencia de los siguientes funcionarios municipales: Ing. 
María Paz Dávila, Directora de Parroquias Rurales; Dra. Verónica Cáceres, funcionaria de 
la Procuraduría Metropolitana; Dra. Jenny Romo y Msc. Julio Valdivieso, asesores del 
despacho de la Concejala Susana Castañeda. 

Además, se registra la presencia de la Sra. Gina Rosero, Presidenta del GAD de Puembo, 
Sr. Arturo Sotomayor, Presidente del GAD de Lloa. 

Secretaría constata el quórum reglamentario y da lectura del orden del día, el cual por 
tratarse de una sesión extraordinaria no se modifica y se procede con su tratamiento. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Informe de la Secretaría de Movilidad referente a los resultados de la 
Consultoría - Estudio de oferta y demanda de taxis en el D.M.Q., con énfasis 
en las 33 parroquias rurales y, proceso de ajuste de la oferta y la demanda. 

Abg. Andrea Flores, Secretaria de Movilidad (S): Señala que la Secretaría de Movilidad 
ha preparado una presentación que contiene el estudio que fue contratado por la 
Secretaría, para determinar la oferta y demanda del servicio de transporte de taxis en el 
Distrito Metropolitano de Quito y cuyo análisis se hizo dentro del Distrito Metropolitano 
involucrando a las 33 parroquias rurales del Distrito. 

A continuación procede con la presentación del informe, detallando los siguientes 
aspectos: 

• Objetivos. 
• Diagnóstico. 
• Metodología para el cálculo de flota. 
• Análisis de la operación del servicio. 

Indica que es importante señalar el objetivo general puesto que permitirá identificar la 
ituación actual del servicio de taxi en todo el Distrito Metropolitano de Quito la demanda 
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del servicio y su oferta tanto legalizada como aquella que opera informalmente sin un 
título habilitante. 

Es importante mencionar que el análisis se lo hizo de manera global incluyendo a todo el 
Distrito no de manera individual en cada parroquia urbana o rural y los resultados que 
fueron arrojados es resultado de un análisis de todas las parroquias en su conjunto, 
además uno de los tres objetivos específicos principales que más adelante se desarrollarán 
es el de estimar la demanda del servicio de taxi y el parque automotor de taxis necesario 
para la ciudad, para satisfacer esta necesidad de movilización, determinar los indicadores 
en la prestación del servicio de taxi y los parámetros de operación así como formular los 
principios legales y técnicos para definir políticas de regulación y control del servicio de 
taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Respecto a la demanda que fue analizada por parte de la Empresa, hay el dato de que en el 
Distrito Metropolitano se realizan 226,000 viajes en taxi en un día laborable, como se 
puede observar en el gráfico hay una hora de de máxima demanda que es entre 7 y 8 de la 
mañana que es donde se concentra cerca del 10% de los viajes diarios, es importante 
mencionar que esta demanda es la que cubren tanto los vehículos que cuentan con el 
permiso de operación como los vehículos que en están operando sin un título habilitante. 

Los horarios de mayor dificultad para acceder al servicio son la noche y primeras horas de 
la mañana. 

En las parroquias rurales se hizo también un estudio respecto a los viajes que se realizan 
en taxis en todo el Distrito Metropolitano de Quito, se tomó como fuente para hacer este 
análisis las encuestas de movilidad del año 2011 con una proyección al 2017 que efectuó la 
consultora y cuyos resultados fueron arrojados por las encuestas que se hicieron tanto a 
conductores, hogares, etcétera, arrojando así un número de 57,136 viajes que se realizan en 
las parroquias rurales. 

Da a conocer una breve explicación de cuál fue la metodología que permitió conocer el 
cálculo de la flota necesaria para la operación de taxis en Quito, aclara que los datos 
obtenidos son globales de todo el Distrito, por lo que la estimación de la oferta requerida 
se basa en una metodología que busca la calidad del servicio para el usuario. 

Además, es importante indicar que de cada 10 viajes realizados por taxis rurales, 1 de los 
10 taxis no está cumpliendo con la normativa 

Concejala Susana Castañeda: Indica que uno de los cuestionamientos y preocupaciones 
que tienen los compañeros Presidentes de los GADs es sobre el número de taxis que serán 
regulados para las parroquias rurales. 

fiikbg. Andrea Flores, Secretaria de Movilidad (S): Señala que de las 13323 unidades 
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irregulares identificadas en el estudio en el Distrito aproximadamente 3300 corresponden 
a las parroquias rurales, se conocerá un número exacto de aspirantes cuando inicie el 
proceso a finales del mes de octubre. 

Concejal Luis Reina: Consulta, sí están considerados los taxi ruta dentro de la 
regularización de taxis. 

Abg. Andrea Flores, Secretaria de Movilidad (S): Indica que el estudio realizado 
determinó que en Calderón por ejemplo, se presenta la necesidad de taxi ruta por la falta 
de transporte público. 

Sra. Gina Rosero, Presidenta del GAD parroquial de Puembo: Indica que es necesario 
conocer el procedimiento de calificación puesto que desean ser parte del mismo. 

Abg. Andrea Flores, Secretaria de Movilidad (S): Señala que todo el proceso se encuentra 
disponible para consulta en la página web de la Secretaría, adicionalmente el día martes se 
emitirá el instructivo de ejecución y estará disponible también en la página web de la 
Secretaría que es www.secretariademovilidad.quito.gob.ec; ahí se podrá encontrar el 
instructivo y la resolución donde se plasma todo el proceso, requisitos, condiciones y 
además la línea base de levantamiento de información. 

Sr. Arturo Sotomayor, Presidente del GAD Parroquial de Lloa: Consulta si los GAD 
serán parte del proceso de selección. 

Abg. Mariela Veloz, funcionaria de la Agencia Metropolitana de Tránsito: Señala que 
este tema es de competencia netamente municipal y que la Secretaría de Movilidad 
determinará en el proceso el número de cupos que se asignarán en cada parroquia 

Concejala Susana Castañeda: Sin embargo de que la competencia sea municipal, si 
debería tomarse en cuenta a los GADs, puesto que ellos están viviendo los problemas día a 
día y lo mínimo que se puede hacer es coordinar con estos gobiernos las acciones puesto 
que son ellos quienes conocen los problemas de su territorio. 

Se avoca conocimiento de la presentación realizada por parte de la Secretaría de 
Movilidad, misma que se adjunta como anexo 1 a esta acta. 

2. Informe por parte de la Administración Zonal Tumbaco, sobre el proceso de 
aprobación de la construcción del multifamiliar "Edificio Kántara", predio 
No. 580027 y definición del trazado vial de acceso al sector de Sisapungo, 
parroquia rural de Tumbaco. 

Concejala Susana Castañeda: Señala que el día de ayer no se pudo instalar la Comisión; 
in embargo se realizó una conversación del tema que está sin solucionarse, puntualiza 
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que de acuerdo pedido el día de ayer a la Administración Zonal Tumbaco que estuvo 
presente, presenten la información para conocimiento de todos y de todas pero sobre todo 
se proponga soluciones concretas sobre sobre las dificultades que se ha tenido. 

Bolívar Arévalo, Subdirector de Territorio de la Administración Zonal Tumbaco: Señala 

que lo que quisiera acotar es que todo cambio u obra nueva produce malestar en uno u 
otro usuario, persona o habitante. 

Sr. Luis Andrade, Jefe de Gestión Urbana de la Administración Zonal Tumbaco: Señala 
que el proyecto arrancó con la obtención del Informe de Regulación Metropolitana, 
particularmente para el caso que nos compete se obtiene el permiso el 11 de abril de 2014, 
y en su parte pertinente, la Administración Zonal observó que el uso de suelo es de 
protección ecológica, área natural, es decir, que existe allí una quebrada en la cual se 
menciona puntualmente que no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones, 
adicionalmente se conoce el inconveniente que existe por temas de implementación de 
servicios básicos que existe en aquella zona. 

Sr. Donny Aldeán, Jefe de Territorio de la Administración Zonal Tumbaco: Inicia con la 
presentación del informe, detallando los siguientes aspectos: 

• Situación actual Sisapungo. 
• Recorrido fotográfico de la vía propuesta. 
• Solicitud de trazado vial. 
• Normativa. 
• Alternativas de factibilidad de trazado vial. 
• Alternativas de factibilidad de trazado vial. 
• Alternativas de trazados. 
• Alternativas de trazados. 
• Alternativas de factibilidad de trazado vial. 
• Análisis de servidumbre de paso. 
• Análisis de la prolongación de vía hacia la calle Paseo del Campo. 
• Certificación de servidumbre de paso. 
• Propuesta de trazado vial. 
• Predios colindantes. 
• Informe de Regulación Metropolitana. 
• Requisitos complementarios. 

(Se adjunta al acta la presentación como anexo 2). 

Concejal Luis Reina: Señala que pese al informe presentado, sí es necesario clarificar 
muchos temas más respecto a la aprobación de la construcción del multifamiliar "Edificio 
Kántara" y la definición del trazado vial de acceso al sector de Sisapungo, parroquia rural 
de Tumbaco. 
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Concejala Susana Castañeda: Señala que la ciudad los espacios se construyen en base a 
una técnica una planificación y eso es lo que se está exigiendo no se puede pasar por alto 
temas legales o técnicos y lamentablemente continúan saliendo cosas que no están claras. 

Una vez concluida la presentación del informe la Comisión resuelve: 

a) Solicitar a la Administración Zonal Tumbaco, remita para conocimiento y análisis 
de esta Comisión, un informe detallado respecto de lo que a continuación se 
detalla: 

1. Especificar si existe aprobación del trazado vial, se han hecho expropiaciones, 
cuáles son los inconvenientes que se han presentado. 

2. En relación con la calle denominada Carchi o Paseo del Campo: Situación actual de 
la vía; cuáles son los procedimientos a seguir hasta que llegue a ser vía pública; 
factibilidad de alcantarillado. 

3. Especificar si existe presupuesto que permita dar paso a cualquiera de las 
alternativas viales previstas para el acceso al referido sector. 

b) Solicitar a la Procuraduría Metropolitana, remita para conocimiento y análisis de 
esta Comisión, un informe y criterio legal respecto de la siguiente consulta: 

Si no existe un trazado vial aprobado por el Concejo Metropolitano, puede 
realizarse un replanteo vial principal. 

Ing. María Paz Dávila, Directora de Parroquias Rurales: Señala que el próximo martes a 
las 9 de la mañana habrá una reunión entre la comunidad y vecinos de Sisapungo, la 
Administración Zonal Tumbaco y la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana. 

Concejala Susana Castañeda: Señala que la Comisión queda en espera de los resultados 
de la referida reunión. 

Siendo las 13h25 y habiéndose agotado el orden del día, se clausura la sesión. Firman para 
constancia de lo actuado la señora Presidenta de la Comisión y el señor Secretario Ge al 
del Concejo Metropolitano de Quito. 

Lic. 	an 	a .. - . • !era 
Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Parroquial 
Pamela A. 
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ESTUDIO PARA DETERMINAR LA OFERTA Y 
DEMANDA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
EN TAXIS EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

 

,.<0ropt-m§ 

GSD+ 

   

Contenido 

1. Objetivos 

2. Diagnóstico 

3. Metodología para el cálculo de flota 

4. Análisis de la operación del servicio 
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-- Demanda, viajesihora 
HDM 23.070 viajes 

15000 

30000 

OBJETIVOS 
General 

Identificar la situación actual del servicio de transporte de taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito, la demanda del servicio y su oferta, tanto legalizada como 
informal. 

Específicos 

• Estimar la demanda del servicio de taxi en DMQ y el parque automotor de taxis 
necesario para satisfacerla. 

• Determinar los indicadores en la prestación del servicio de taxi y sus parámetros 
de operación. 

• Formular los principios legales y técnicos para definir políticas de regulación y 
control del servicio de taxi en el DMQ. 

DEMANDA 
En el DMQ se realizan 226 mil viajes en taxi en 

Demanda por hora en el DMQ día laborable 

• La HDM - Hora de 
Máxima Demanda es 
de 7:00 a 8:00 horas, 
concentrado cerca del 
10% de los viajes 
diarios 

• Los horarios de mayor 
dificultad para acceder 
al servicio son la 
noche y primeras 
horas de la mañana, 
incluida la HDM 
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PARROQUIA 

Alangasi 
Amaguaña 
Atahualpa 
Calacalí 
Calderón 
Chavezpamba 
Checa 
Conocoto 
Cumbayá 
El Quinche 
Gualea 
Guangopolo 
Guayllabamba 
La Merced 
Llano Chico 
Lloa 
Nanegal 

Se determinó el número de viajes diarios por 
P a rro aula Rural 

VIAJES DIARIOS 	 VIAJES DIARIOS 
POR PARROQUIA- POR 
PROYECTADO 2017 	 PARROQUIA 	PARROQUIA - 

2644 	 PROYECTADO 
1343 	 2017 
118 	 Nayón 	 4568 
328 	 Nono 	 147 

12811 	 Pacto 	 130 
Perucho 
Pifo 952 	 1882 
Pintag 4607 	 1624 
Pomasqui 5185 	 2713 
Puellaro 1815 	 269 
Puembo 	 675 
S.Jose de Minas 2250 	 558 
San Antonio 1256 	 4129 
Tababela 869 	 286 
Tumbaco 1133 	 5950 
Yaruquí 195 	 626 
Zambiza 147 	 176 
TOTAL 	 57136 

Fuentes: Encuesta de Movilidad 2011, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. proyectado por la Consultora al 2017. 

OFERTA 
En el inventario desarrollado se registraron 

29.347 unidades que prestan el servicio 
Oferta de taxis en el DMQ según clasificación 

Tipología 

Total 

Unidades' 

29.347 

% Total 

100% 

No. Compañías / 
 

Cooperativas 

533 

Formales 16.024 54,6% 325 

Convencional Urbano Ordinario 10.021 

743 

219 

Convencional Urbano Rural 24 

Convencional Urbano Periférico 622 10 

Ejecutivo 4.638 72 

Informales 13.323 45,5% 

Fuente: AMT y toma de información primaria. Elaborado: por el consultor 

1 Vehículos con aplicaciones móviles, se estiman incluidos en el inventario. 
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informales en las parroquias rurales, de una 
universo de 13.323 

PARROQUIA 

Calacalí 0,35% 
Calderón 15,59% 
Conocoto 2,28% 
Cum bayá 0,37% 
El Quinche 0,23% 
Guayllabamba 0,20% 
La Merced 0,23% 
Llano Chico 0.47% 
Nayón 0,29% 
Nono 0,51% 
Pintag 0,50% 
Pomasqui 4,26% 
Puembo 0,40% 
San Antonio de Pichincha 0,61% 
San José de Minas 0,18% 
Tum baco 3,55% 
Yaruqui 0,20% 
Urbanas 69,66% 

Fuente: Levantamiento de Información en campo 

La distribución horaria de la oferta no está 
alineada con el comportamiento de la demanda 

■ El comportamiento de 
horas de inicio de 
operación y turnos de 
la oferta es disperso 
(entre 5 y 14 horas). 

■ El pico de la oferta no 
coincide con la HDM. 
La oferta operativa 
/formales e 
informales) no se 
apega al 
comportamiento de la 
demanda. 

■ 3 horas diurnas (6am a 
6pm) con exceso de 
demanda 

Oferta operativa por hora en un día laborable 

=Oferta 
5 	—Demanda, viajes/hora 25 

20 

31 

Madrugada 

, 
g9,111111E1gp„. 

Noche HDM 

Fuente: Diario de viajes y encuestas a usuarios. Elaborado por el consultor 
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Niveles de servicios en el DMQ según información 
reportada por usuarios y operadores 

■ Tiempos de espera por un taxi con la 
oferta de formales e informales 

o El tiempo medio de espera es de 6.27 
min 

o el 74% de los usuarios espera hasta 10 
min 

o el 26% de los usuarios espera más de 
10 min 

• Los usuarios confirman que existe 
dificultad para conseguir taxis en la HDM 
y en la noche. 

• Uso del taxímetro 

■ 20% no lo utiliza en el convencional 
urbano 

• Aprox. 50% no utiliza en servicio 
periférico y rural cerca. 

Horas de mayor dificultad para conseguir taxi, 
según usuarios 

12:00• 15110- 1810- Ns/nc 
15110 18,00 21:00 

Fuentes: Encuesta a usuarios. Elaborado por el consultor 	9 

211*- 6110-910 900- 
610 	 1210 

Tiempo de espera para conseguir taxi en el día 

<=5 min 	6 a 10 min 	11a15 mal 16x30 min 	>30 min 

Contenido 

1. Objetivos 

2. Diagnóstico 

3. Metodología para el cálculo de flota 

4. Análisis de la operación del servicio 
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APD 
6,37 min según 

encuestas a usuarios 
Base encuestas+ incremento 

según modelo de colas 
Tiempo de espera promedio de 
los pasajeros 

26% según encuestas a 
usuarios 

Base encuestas+ incremento 
según modelo de colas 

% de viajes que tienen 
GID 	mayores esperas a las 

deseadas. 

SSP % de horas diurnas con exceso 
de demanda. 3 horas 	 3 horas+ análisis nueva 

brecha oferta-demanda 

Actual Solo formal 

LDF 
Base encuestas + 

Incremento 
26% según encuestas 
de usuarios desistiría 
con esperas >10 min 

% de demanda que desiste de tomar el 
servicio en función de los tiempos de espera. 

FP 1 para DMQ en ambos casos 
Corrige los efectos de esperas cuando se 
presentan horas pico en horas nocturnas. 

La estimación de la oferta requerida se basa en una 
metodología que busca calidad del servicio para el usuario 

- ISUD 

SUD (Significan: Unmet Demand) indicador de demanda insatisfecha calculado con 6 parámetros en el escenario 
que solo exista la flota formal de taxis. 

Actual 	 Solo formal 

Indicador SUD (continuación) 

SUD (Significan: Unmet Demand) indicador de demanda insatisfecha calculado con 6 parámetros en el escenario 
que solo exista la flota formal de taxis.  

Corrige los efectos de capturar información 
en periodos atípicos de demanda 	 1 para DMQ en ambos casos SP 

12 
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No se requieren nuevas 
licencias 

Flujograma metodología 

Información base de entrada 

Nivel de servicio 
ISUD = APD • GID 	SSP * LDF* PF • SF 

Encuestas O-D de hogares 
y de interceptación 
Inventario de oferta 

• 
Modelo 
tiempos 
espera' 

• 
Estimación de demanda y 

demoras referencia! 
Estimación de demanda y 

demoras oferta formal 

• 

ISUD_ LA deseable para 
DMO 

ISUD licencias autorizadas 
DMQ 

Estimación de licencias requeridas 

Fin 

Modelo SUDSIM estimación 
% aumento oferta 

	 • 	  
Estimación % incremento y 
número de nuevas licencias 

1. Modelo de equilibrio bilateral del usuario (Wong et a12015) 	 Fuente: Elaborado por el consultor 

	

C)Fin 
	 14 
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Estimación de la demanda insatisfecha en el DMQ para el 
escenario en que solo opere la oferta formal 

Demanda Insatisfecha Si ISUD <=ISUD referencia no requiere incremento de flota 
Significativa 

Si ISUD > ISUD requiere incremento de flota 
ISUD= APD'GID*SSP*IDF*PF*SF 

Parámetro 
ISUD referencia en 

Reino Unido 
ISUD referencia 

en DMQ 
ISUD con solo 
formales DMQ 

APD - Tiempo espera promedio 1,00 6,37 11,43 

GID - % viajes con esperas superiores 5,00 5,00 63,11 

SSP - % horas diurnas con exceso de demanda 16,00 16,66 41,67 

LDF - % demanda que desiste de tomar el servicio 1,00 1,00 1,40 

PF — factor pico en horas nocturnas 1,0 1,0 1,0 

SF — factor de estacionalidad 1,0 1,0 1,0 

ISUD 80 531 42,142 

Fuente: Metodología SUD. Elaborado por el consultor 

13 



El DMQ requiere 8,693 licencias nuevas para ofrecer un 
buen nivel de servicio a los usuarios 

ISUD DMQ 	ISUD DMQ > ISUD 
42,142 	referencial de 531 

Resultado: % 
Incremento en licencias 

Modelo SUDSIM 

Modelo econométrico 
Contempla colas 
Calibrado con 
múltiples ciudades 

• Se requieren 54% 
más licencias de 
las existentes 

• Equivale a 8,693 
licencias nuevas 

Taxis por 	2,6 millones de 
habitante 	habitantes con 16 mil 

DMQ 160 	licencias formales 

Demanda 
latente 1,40 

Estimada a partir 
de encuestas de 

usuarios 

Fuente: Metodología SUD. Elaborado por el consultor 

Contenido 

1. Objetivos 

2. Diagnóstico 

3. Metodología para el cálculo de flota 

4. Análisis de la operación del servicio 

5. Conclusiones 
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El servicio rural se circunscribe a operar en parroquias 
rurales 

Mapa orígenes de viaje taxis rurales 

• El origen de los viajes se 
ubica especialmente en las 
parroquias rurales, lo que 
indica efectividad en la 
delimitación geográfica que 
establece la normativa. 

• De cada 10 viajes realizados 
por taxis periféricos 

1 urbanos 
8 rural 
1 periférico 

Fuente: Encuestas a usuarios. Elaborado por el consultor 
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La estimación de la (plena requerida se basa en una 
metodología que busca calidad del servicio para el usuario 

- ISUD 

SUD (Significant Unmet Demand) indicador de demanda insatisfecha calculado con 6 parámetros en el escenario 
que solo exista la flota licenciada 

Flota operativa formal vs demanda 

SSP 	de demanda. 
% de horas diurnas con exceso 	39000 

15003 

o 	rEtill 
2,2212222,2 
2 2 2 2 2 2 2 2 2 

~e Capacidad flota formal —Demanda, viajes/hora 

20 
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Modelo SUDSIM 

Cálculo de nuevas licencias 

para el DMQ con base en 

modelo ISUD 

incremento De Flota 

Población DMQ 2017 
2.606.2

20 

Inputs Permisos de operación 16.024 

Número de habitantes por taxi 163 

ISUD (y) 33.732 

b0: Pendiente de la función del modelo predictivo 
-29.32 

b1: Variación del % de incremento de permisos por cada unidad 0,00097 
Función del 

modelo 
de variación en el coeficiente ISUD 5 

b2 : Variación del %de incremento de permisos por cada 
variación en el logaritmo natural del número de habitantes por 
taxi en operación 

5.291 

Outputs SUDSIM (y): 0,387 

% Incremento de permisos de operación 54% 

Nuevos permisos de operación viables a incrementar 8.693 

1. Coeficientes significativos con bestadisteo signikatnie para las venables independientes 
2. tk,  de 79% 
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TRAZADO VIAL 
SISAPUNGO 
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Fotografía Instituto Geográfico Militar - año 1998 
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Propiedad privada-
_ predio N2579741 Predio en propiedad horizontal 

Ingr sitteArc511.,  desde el 
carril de desaceleración 

RECORRIDO FOTOGRAFICO DE LA VIA 
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Normativa 
LEY DE CAMINOS 

Decreto Supremo 1351, Registro Oficial 285 de 7 de Julio de 1964. 
LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

En uso de las facultades de que se halla investida, 
Decreta: 

La siguiente LEY DE CAMINOS 
CAPITULO 1 
De los Caminos Públicos 
Art.1.- Definición.- Son caminos públicos todas las vías de tránsito terrestre 
construidas para el servicio público y las declaradas de uso público. 
Se consideran, además, como públicos los cominos privados que han sido usados 
desde hace más de quince años por los habitantes de una zona. 

Conforme lo establece la Ordenanza Metropolitana N° 0432, reformatoria a la Ordenanza 
N°0172, que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano 

de Quito, 
Artículo... (73).- Sistema Vial, en la parte pertinente al numeral 5 informa que: "Las 
administraciones zonales diseñarán, en su jurisdicción respectiva, todas las vías locales, 
peatonales, escalinatas y además las vías colectoras rurales. Este diseño será realizado por 
las administraciones zonales, validado por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 
vivienda y enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, 
previa la aprobación del Concejo Metropolitano". 

WWW.1 uno.got. 
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Solicitud de trazado vial 

Mediante oficio s/n ingresados con ticket No 2014-109721/109724/118524 

suscritos por el Sr. Econ. Francisco Borja, mediante los cuáles solicitan,  

establecer la situación de las vías y caminos de acceso público en el sector 

de Sisapungo de la parroquia de Tumbaco. 

Mediante oficio No 3579-DGT-TV-2014 de fecha 29 de septiembre de 
2014, suscrito por Ing. Diego Arias, Director de Gestión del Territorio, 

informa "Los accesos vehiculares y peatonales al sector son o través de las 
calles públicas denominada Carchi y la Cerámica, las mismas que al 
momento se encuentran con capa de rodadura de asfalto y adoquín" 
• Realizadas las inspecciones al sector y revisada la documentación 

adjunta al trámite, se establecen que existen pasajes de acceso a los 
predios de la zona los mismos que son producto de un Camino de 
Servidumbre, que para considerarse vías públicas se debe realizar el 
respectivo estudio del trazado vial ante la STHV que de ser procedente 
se remita a lo Comisión de Uso de Suelo y al Concejo Metropolitano, es 
necesario que provisionalmente se habiliten las servidumbres de transito 
existentes y posteriormente se realizará los trámites respectivos de 
expropiación si fuere el caso. 



ALTERNATIVAS DE FACTIBILIDAD DE TRAZADO VIAL 

Alternativa 1 Alternativa 2 
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Mediante oficio Nº 000192-AMZT-2014, de fecha 23 de enero del 2014, la 

Administración Zonal Tumbaco remite a la Secretaría de Movilidad, informe 

técnico con 2 alternativas de acceso al barrio de Sisapungo, con la finalidad 

de que se emita el criterio técnico correspondiente, sobre cuál de las 2 

alternativas es la más factible. 
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Alternativa 1 

ALTERNATIVAS DE FACTIBILIDAD DE TRAZADO VIAL 

Mediante oficio Nº 000192-AMZT-2014, de fecha 23 de enero del 2014, la 

Administración Zonal Tumbaco remite a la Secretaría de Movilidad, informe 

técnico con 2 alternativas de acceso al barrio de Sisapungo, con la finalidad 

de que se emita el criterio técnico correspondiente, sobre cuál de las 2 

alternativas es la más factible. 
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ALTERNATIVAS DE TRAZADOS 
Mediante oficio Nº SM 000592, de fecha 25 de febrero del 2015, la Secretaría de 
Movilidad remite informe técnico Nº 0024, sobre el Criterio técnico con relación 
a la propuesta de acceso al sector de Sísapungo por la vía de servicio de la Ruta 
Viva, manifiesta en conclusiones y recomendaciones que: 

•"Del análisis anterior se determina que la alternativa Nº 1 es la más 
recomendable ratificando lo sugerido por la Mg. Andrea Hidalgo, 
Administradora Zona Tumbaco. 
-Se emite criterio favorable hacia la conectividad a la vía de servicio a la 
Ruta Viva, toda vez que la vía de servicio planteada está destinada a 
favorecer la accesibilidad a los moradores del sector y además esto 
alternativa de vía cierra el anillo vial. 
*Respecto de lo sección de la vía, es necesario se considere las actividades 
que puedan realizarse en los predios colindantes de la vía. En ese sentido 
debe preverse el ancho de calzada necesario para circulación vehicular en 
forma bidireccional (mínimo 7m.; deseable 7.30m.), así como la 
permisibilidad de al menos una franja para estacionamiento de al menos 
2.20m. de ancho. Las aceras deberán cumplir con el ancho establecido en lo 
Ordenanza 172. 
*Las intersecciones que se crearían tanto con la vía de servicio de la Ruta 
Viva como con la calle Pablo Claudel deberán contar con su respectivo 
señalización y diseño de acuerdo a las normas vigentes". 

ALTERNATIVAS DE FACTIBILIDAD DE TRAZADO VIAL 
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CONSTANCIA 

CAMINOS DE 

ACCESO 

ANALISIS DE SEVIDUMBRE DE PASO 

04/08/2017 

ANÁLISIS PROLONGACIÓN DE VÍA 

HACIA LA CALLE PASEO DEL CAMPO 

Escrituras de los predios No. 1210375 propiedad del Sr. George Loquvan 

y Predio No. 5098587 propiedad del Sr. Ernesto Tacuri Martinez 

Escritura predio No. 1210375 propiedad del Sr. George Loquvan, realizadas 

en la Notaría Vigésimo Octava, de fecha mayo 3 del 2005, la señora 

Valdospino Mercedes vende a George Loquvan y Clotilde Gascón el predio 

posterior (1210375) el área de 3500 m2 y en su parte pertinente a LINDEROS, 

menciona, Sur: Propiedad que se reserva la vendedora y acceso al terreno 

desde el camino público en treinta y seis metros cincuenta centímetros 

(36,50m) y cuatro metros cincuenta centímetros (4,50m). Este lote tiene 

una superficie total de 3500,00m2. mantiene el camino de acceso desde el 

camino público en un ancho de vía de 4.50 m. Igualmente en el artículo 5 se 

determina que la Sra. Valdospino vende con todas las servidumbres activas 

y pasivas y más derechos, respetando esta manera lo impuesto en la 

escritura de 1937. 
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• Escritura predio No. 580027 propiedad del Sr. León López José Patricio 

(Merino Construcciones), realizadas en la Notaría Vigésimo Séptima de fecha 

21 de septiembre de 1993, el señor Gerardo Rafael Andrade, vende a José 

Patricio López el predio posterior (580027) el área de 2500,00 m2 y en su 

parte pertinente a LINDEROS, menciona, Sur: Camino público; con todas sus 
entradas, usos, costumbres y servidumbres. 

CZOICENERALIS 
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• Escritura predio No. 1210375 propiedad del Sr. George Loquvan, realizadas 

en la Notaría Vigésimo Octava, de fecha junio 2 del 2005, la señora 

Valdospino Mercedes vende a George Loquvan y Clotilde Gascón el predio 

posterior (1210375) el área de 1068 m2 y en su parte pertinente a LINDEROS, 

menciona, Sur: Camino público en treinta y seis metros cincuenta 

centímetros (36,50m) camino de entrada en cuatro metros cincuenta 
centimetros (4,50m)Este lote tiene una superfiicie total de 1068,00m2. 
mantiene el camino de acceso desde el camino público en un ancho de vía 
de 4.50 m. Igualmente en el artículo 5 se determina que la Sra. Valdospino 
vende con todas las servidumbres activas y pasivas y más derechos, 

respetando esta manera lo impuesto en la escritura de 1937. 

• Escritura predio No. 5098857 propiedad del Sr. ErnestoTacuri, realizadas en la 

Notaría Vigésima, de fecha diciembre 12 de 1977, la señora Rosa Pérez 

Vega,vende vende a del Sr. Ernesto Tacuri y Enma Teresa Zambrano de Tacuri 

el predio (5098857) el área de 5450 m2 y en esta escritura hace referencia al 

oficio 3213 de fecha 26 de octubre de 1977 suscrito por el Dr. Raúl Salvador 

Jefe Regional Norte del IERAC y que se agrega como documento habilita nte a 

ésta, documento que menciona, "La señora Rosa Pérez Vego, deseo vender su 
predio a razón de dos mil quinientos metros cuadrados a cada uno más 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados que serón destinados para vías de 
acceso'. 
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CERTIFICACIÓN DE SERVIDUMBRE DE PASO 

• Mediante oficio s/n ingresado con ticket No 2014-114856, de fecha 11 de septiembre 
de 2014, suscrito por el Sr. Patricio León López propietario del predio 20022-01-008 
adquirido en el año 1993 certifico que desde esa fecha de adquisición de mi terreno, 
tuvimos acceso a la vía pública ahora calle Carchi, a través del camino de servidumbre 
que se encontraba en el lote de la señora Valdospino predio 392676, esto nos permitió 
tener salida por este camino de servidumbre desde la fecha de adquisición 1993, 
certifica en honor a la verdad, "...que la solido inicial de los moradores de la vecindad 
de Sisopungo, fue por el comino de servidumbre del predio de lo señora Mercedes 
Valdospinos, ahora en propiedad del señor George Loquvon y lo señora Cleotilde 
Gascón". 

• Mediante oficio s/n, ingresado el día 24 de marzo del 2015, suscrito por la señora 
Mercedes Valdospinos, certifica: 

• La intercomunicación entre los predios de Sisopungo se realizaba por cominos 
vecinales que median 2,50 y 3,50 metros . 

• El acceso o lo Calle Corchi, lo realizábamos por un camino también estrecho de 
3,00metros al que teníamos acceso por derecho de escritura puesto que 
Sisapungo es porte de la antigua Vila Norma de lo familia Solazar, en la parte 
correspondiente o lo herencia del Sr Alfredo Solozor . 

• Mi predio podía acceder al camino de la Cerámico por un comino de 2.50 m que 
bordeaba lo quebrada Rumihuoyco. En muy pocas ocasiones permití que los 
vecinos de Sisopungo, poremergencias dados porderrumbes registrados en el 
comino de uso diario, transiten pormi predio poro solucionar emergencias. 
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Planeamiento y Políticas del 

y y 
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asignaciones 	solicitados oil como de Recepción 	y 
procesamiento de la información actuolizada De los instancias 
técnicas sobre catastros, riesgos, servicios Básicos, y vialidad, 
complementado con la información Existente en la base 
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RLQUISI TOS GENERALES 
• Formulario normalizado determinado. mediante Resolución Administrativa, por el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
Certificado do Propiedad actualizado o Escritura inscrita en el Registro do la Propiedad; 

Tres juegos de planos y expodieate (faino). un (1) CD en formato Autocad 2004 con los 
archivos digitales de lectura, que contengan toda la información de le propuesta 
arquitectónica de conformidad con las reglas técnicas y normas ucirnInisartativass. 
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RLQUISITOS COMPLWIF.NTARIOS 

• Acta notariada del consentimiento unánime de los copropietarios en caso do derechos y 
acciones. 

• Para predios cuyo uso roa diferente al uso principal asignado, adjuntar el informe ale 
Compatibilidad de Uso de Suelo. 

• En los proyectos arquitectónica de restauración. rehabilitación. reconstrucción y obra 
nueva VD U.» patrimoniales y predios inventariados, km documentos establecidos en la 
Orderenmi de Ateas Patrimoniales vigente. 

• Para toda edificación do mas de 4 pisos de atoro o más de 5110 in2 de construcción total o 
brum, se anexará, 

o Informe de Visto Bueno del Cuerpo de 13omberces del tinDblQ. 

• En proyectos ubicados en áreas con usos residenciales Rl. R2 y R3 coa 1000011/2 o mis 
de área Anta toba de ornstrucción sc anexará: 

o Memoria tontica de la obra o actividad proyectada. etapas de consmseción de ser 
el caso. 

o Infomsc de factibilidad de dotación de servicios de agua potable. alcantarillado, 
energía elécliica y telecomunicaciones, emitidos por las ~las. empresas. 
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CALLES 

COPIA 	 No. 505868 

IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEI. LOTE 
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REGULACIONES 

CALLES 
FevEr 	5E11 	 Anche Irea 

DuA,A0.3, 
113 tAla 
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Reference 

! 	!e• te te 

Noment,10.• 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 
Zona: AS (AlOn3S1 
loto mairrio:1000 m2 
Frente mineno:20 
COS una1:105 % 
COS en planta baja:35 % 

  

 

RETIROS 
PISOS 	 Frontal:S in 
Allem: 12 rn 	 Lateral:3 rn 
Número de mace: 3 	 Posterior:3 m 

Entre bloques:? 

  

Forma ele ocupación 00) suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del auelenISU)Suel, UtO0n0 
Uso de amare 021) Residencie LAO deebida0 	 Fac1t110000 de SETOCIOSOisbcos:S1 

II ZONIFICACIÓN RETIROS 
Zona:43I (POI 

PISOS 	 Frontal:0 m
Lote mMirno: 0 nt2 

Altea: re 	Lateral:0 rn 
Frente Illinin/O,G 
C OS total: O % 	

Número de pisos:0 Peaterlon0 
Entre bloquea:0 

C OS en planta baNNO % 
(PO, Ooebtodes no se p00 finen  p0010001140104100030010010 n1 oafkamsnos 

Forma de ocupación del elido: (0.1 AMICI5 	 ciastrieaci8n del suelo: ',531 Suelo 505e40 
USO de suelo: (=E) Frote« ión ecolóplea,keas navales 	Facti011idaid desmido, básicos:51 

  

  

           

AFECTACIONES/PROTECCIONES 	.d.,,  

     

     

 

Retiro En' 	Observad. 

   

           

           

   

OBSERVACIONES 

      

           

 

FROTECCION DE OvESRADAS Y TALLISES: SE CONSIDERARA EL 'AL, celsiórabac.., DE CUE012412AS Va0 
TALUDES ORACLWRODA LO OLTERMINACO DILOS M'a/CULOS 1113 V 117 CIE LA ORDENANZA 1= OLE ESTABLECE 

' E. REG1UEN ACNRIASTRATIVO DEL SUELO Ele EL CeSTRITO METROPOLITANO 
•TC)6ael'aeas no se oserean .41-Adosas. noto o edlutenes 
50-107AR oRarrecioaa v RE1,LANTEO VIAL SaCTORRULAWAYCORAPROOUIA136 71AADACO 

Dr•Oe coi abrasds con proaaven de omleada IPOS pan Podar N A.•  ooe,sp0msada  a 11/ I... PC  11O.40  
ota-nall ala tome museo oe 0.1.. • 1. Dan. 

 

  

           

   

NOTAS 

       

           

•Erm Man. Nrod vdSOCEO.M. E, mayo denencia 
Esait>rniPdn ee.ea on Ns aV4.. caurial” 0.1 JUZAID0 SI cales 041n 4701 sonase a las oleadsa dexceceeoCat es 

, Cause.% za Aomhisrac.Es Zona. e:Enroco:4ra para O acsaamed, y eomooón Fesaecodo 
• Enarco rne no renaasna nSren.aabum qN SeUelkors MeAa01. 
-Les aous aput no v... asee Varaos a,  Plan ea Uso y 0o.oacón de Sedo envero, de OA-AeVdo aveaseasan.sres 

I recen ceo,  COACI 
V 

ZONIFICACIÓN 
20X5:49 (4153335) 
Lote minirno: 1000 rra 
Frente minimo:20 
COS total: ICE % 
COS en plante baje: % 

Forma de competido del suelo: (A) AtIlle 
Uso de suelo: (R1)Res0encl4 Deja &nada! 

ZONIFICACIÓN 
Zona: R3I 
Lose m Mimo: 0 Ira 

RETIROS 
PISOS 	 Fsontsl:Srr  
Altura:12 rn 	 1310051: 3 rn 
Menem de p100413 	 PoetMion3 rn 

Entre bloquea:6 m 

 

 

Clasificación del sudo: (SU) Suelo Urdan, 
Fardbilidad de servicios básicos:51 

 

 

RETIROS 
PISOS 	 Frontal: Gm  
Anota: 10 	Lateral:0 rn 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolltuno de Quito QUITO 
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DE RIEGO Puedes acelerar la exploración si deshabilitas complementes. Elegir complementos 	Preg u 
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EXPEDIENTE 2015-170328 

SISAPUNGO 
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ALTERNATIVAS DE TRAZADOS 

Alternativa 1 Alternativa 2 
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Mediante oficio Nº 000192-AMZT-2014, de fecha 23 de enero del 2014, la 
Administración Zonal Tumbaco remite a la Secretaría de Movilidad, informe 
técnico con 2 alternativas de acceso al barrio de Sisapungo, con la finalidad 
de que se emita el criterio técnico correspondiente, sobre cuál de las 2 
alternativas es la más factible. 

www.quito.gob.ec  

~11=1111~~1 
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ALTERNATIVAS DE TRAZADOS 
Mediante oficio N9  SM 000592, de fecha 25 de febrero del 2015, la Secretaría de 
Movilidad remite informe técnico N2  0024, sobre el Criterio técnico con relación 
a la propuesta de acceso al sector de Sisapungo por la vía de servicio de la Ruta 
Viva, manifiesta en conclusiones y recomendaciones que: 
•"Del análisis anterior se determina que la alternativa Al° 1 es la más 
recomendable ratificando lo sugerido por la lng. Andreu Hidalgo, Administradora 
Zona Tumbaco. 
•Se emite criterio favorable hacia la conectividad a la vía de servicio a la Ruta 
Viva, toda vez que la vía de servicio planteada está destinada o favorecer la 
accesibilidad a los moradores del sector y además esta alternativa de vía cierra 
el anillo vial. 
•Respecto de la sección de la vía, es necesario se considere las actividades que 
puedan realizarse en los predios colindantes de la vía. En ese sentido debe 
preverse el ancho de calzada necesario para circulación vehicular en forma 
bidireccional (mínimo 7m.; deseable 7.30m.), así como lo permisibilidad de al 
menos una franja para estacionamiento de al menos 2.20m. de ancho. Las 
aceras deberán cumplir con el ancho establecido en la Ordenanza 172. 
•Las intersecciones que se crearían tanto con la vía de servicio de la Ruta Viva 
como con la calle Pablo Claudel deberán contar con su respectiva señalización y 
diseño de acuerdo a las normas vigentes". 

www.quito.gob.oc 
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RECORRIDO FOTOGRAFICO DE LA VIA 

PROPUESTA 

carril de de desaceleración 
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RELLENO EN INGRESO A SISAPUNGO 

www.qudo.gob.ec  

11.1.1.11~11 	 

4 



PROPUESTA TRAZADO VIAL- AMZ TUMBACO 
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ANALISIS PREDIO 
N°0580027 
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ANALISIS 

•EI proyecto cuenta con LMU-20 de 
edificación y propiedad horizontal. 

•El predio se encuentra en una 
clasificación de suelo URBANO. 

•Se realiza el registro de las 
licencias con un IRM de fecha 11 
de abril del 2014 en el cual se 
menciona que SI cuenta con 
servicios básicos y con un 
replanteo vial del mismo mes y 
año. 

www.quite.gotzec 

•En escritura de adquisición del 
predio se verifica que el mismo 
colinda en su lado SUR con camino 
público. 

04/08/2017 
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